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1. OBJETO DEL CONCURSO 

 

El presente documento recoge las condiciones técnicas del concurso para la contratación del 

Servicio de asistencia técnica en materia de seguridad y salud en obras de construcción 

durante dos años, con el alcance establecido en el siguiente apartado. 

 

2. ALCANCE 

La asistencia técnica en materia de seguridad y salud en obras de construcción, objeto del 

presente concurso, contempla, el desarrollo de las siguientes actividades: 

 

- Coordinación en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto 

de obra, cuando en la elaboración del mismo intervengan varios proyectistas. 

 

- Elaboración de estudios de seguridad y salud (o estudios básicos, según los casos 

previstos reglamentariamente), en los proyectos de obras elaborados por Metro de 

Madrid. 

 

- Coordinación en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

- Provisión de los Libros de Incidencias (en formato digital o papel) debidamente 

normalizados.  

 

- Organización de la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 

24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, en aquellas obras de construcción en 

que resulte designado un coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra y en la misma intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 

autónomos o diversos trabajadores autónomos. 

 

- Análisis técnico y revisión de los Planes de Seguridad y Salud o evaluaciones de riesgo 

aportados por la/s empresa/s contratista/s  y emisión del oportuno informe favorable 

(o documento de similar naturaleza, según los casos), en aquellas obras de 
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construcción en que intervenga Metro de Madrid, proponiendo, en su caso, la 

aprobación de los citados Planes. 

 

- En general, prestación del oportuno apoyo y  asesoramiento técnico y/o consultivo en 

materia de obras de construcción, cuando intervenga Metro de Madrid y aquel le sea 

requerido. 

 

- Cualesquiera otras que le resulten asignadas en virtud de los procedimientos internos 

de Metro de Madrid y/o de la normativa legal y/o reglamentaria de aplicación en 

materia de PRL, durante la prestación de los servicios objeto del presente concurso y 

en atención a los cometidos que desempeñe. De forma específica, las contenidas en 

los siguiente textos normativos: 

 
o Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

 

o Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 

 

o Real Decreto  1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción 

 

o Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 

octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción 

 

3. DATOS DE INTERÉS  

Metro de Madrid mantiene implantado e integrado en su Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales el proceso PRL-PO.04 “Coordinación de actividades empresariales” (Anexo 

1), en que se sistematiza, en el marco de las obligaciones legales y reglamentarias de 

aplicación, las actividades y requisitos necesarios para establecer los oportunos medios de 

coordinación preventiva, orientados a prevenir los riesgos laborales y proteger al personal de 

empresas externas y autónomos, al personal propio y a los clientes e instalaciones de Metro 

de Madrid (en adelante Metro). 

El proceso referido resulta de aplicación en aquellos supuestos en que trabajadores de dos o 

más empresas, concurran en un lugar de trabajo de Metro y, de forma expresa, a las obras de 

construcción con o sin proyecto, en que Metro se constituya como promotor y a las 

actividades en que trabajadores de Metro concurran con trabajadores de otra/s empresa/s y/o 

trabajadores autónomos, en centros de trabajo ajenos. 
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A efectos meramente ejemplificativos, con carácter no exhaustivo y, en todo caso, 

condicionadas por las peculiaridades que en cada una de ellas puedan coexistir, en Metro, se 

ejecutan, comúnmente, las siguientes tipologías de obras de construcción (podrán 

desarrollarse durante las 24 horas del día, los 365 días del año): 

• Obras de renovación 

• Obras de ampliación 

• Obras de mejora 

• Mantenimiento de instalaciones 

o Mantenimiento de instalaciones electromecánicas 

(renovación/ampliación) 

o Mantenimiento de instalaciones de protección contra incendios 

(renovación/ampliación) 

o Conservación de obra civil 

o Mantenimiento de infraestructura de vía 

o Mantenimiento de elementos estructurales y medios de 

protección (renovación/ampliación) 

Cabe, no obstante, realizar una última consideración: del conjunto de las actividades aquí 

recogidas, únicamente las obras de renovación, ampliación y mejora, contarán necesariamente 

con un proyecto de obra (o proyecto de ejecución de obra) y, por tanto, con un Estudio de 

Seguridad y Salud o Estudio Básico, según los casos. Las relativas a mantenimiento de 

instalaciones, podrán NO disponer del mencionado proyecto y, consecuentemente, tampoco 

de Estudio. 

El número de obras de construcción promovidas anualmente por Metro de Madrid, es 

variable, por lo que resulta imposible determinar a priori, el volumen de las que, por una 

parte, requerirán la redacción de Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico y, por otra, la 

preceptiva designación de Coordinador de Seguridad y Salud tanto en fase de elaboración de 

proyecto, como en fase de ejecución de obra. 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, quedan expresamente al margen del alcance del 

presente contrato los servicios de Coordinación en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de las obras de modernización de estaciones, las obras de implantación de 

ascensores en la Red de Metro de Madrid encuadradas en el Plan de Acción de Accesibilidad e 

Inclusión de la Comunidad de Madrid en Metro 2016-2020, así como aquellas que, con carácter 

excepcional y debido a su enorme envergadura, especial dificultad técnica y considerable 

volumen de mano de obra, pudieren eventualmente y a juicio de Metro de Madrid, requerir 

de una asistencia técnica específica. 
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A continuación, a modo ejemplificativo y a efectos meramente orientativos, se desglosa el 

número de Estudios de Seguridad y Salud y Estudios Básicos elaborados durante los años 2015 

y 2016: 

AÑO TIPOLOGÍA Nº ESS 

2015 
Estudios SyS 23 

Estudios Básicos SyS 10 

TOTAL 33 

2016 
Estudios SyS 42 

Estudios Básicos SyS 16 

TOTAL 58 

 

 

Se acompaña, igualmente a modo ejemplificativo y a efectos meramente orientativos, cuadro 

en que se desglosa el número de las obras ejecutadas durante los años 2015 y 2016, 

atendiendo a su naturaleza de obra con o sin proyecto: 

 

AÑO TIPOLOGÍA Nº OBRAS 

2015 
Obras con proyecto 24 

Obras sin proyecto 89 

TOTAL 113 

2016 
Obras con proyecto 26 

Obras sin proyecto 137 

TOTAL 163 

 

 

4. CONDICIONES TECNICAS 

Se recogen a continuación, el conjunto de condiciones técnicas del presente concurso que 

habrán de regir el contrato que se suscriba entre Metro y la adjudicataria de los servicios (en 

adelante, LA ENTIDAD CONSULTORA): 
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• LA ENTIDAD CONSULTORA habrá de contemplar en la redacción de la oferta y 

observar durante la ejecución del servicio, todos los requisitos, obligaciones y 

prescripciones incluidos en la normativa vigente de aplicación. 

• LA ENTIDAD CONSULTORA será responsable, durante la vigencia del contrato, del 

estricto cumplimiento por parte del equipo de Coordinadores, de las obligaciones 

recogidas en los Anexos I, II y III del presente Pliego. 

• LA ENTIDAD CONSULTORA queda obligada a designar un Jefe de Equipo de 

Coordinadores/Delegado.  

Esta designación deberá ser comunicada por escrito a Metro, antes de la fecha de 

comienzo de los trabajos. Metro podrá aceptar o denegar dicho nombramiento, 

poniéndolo en conocimiento de LA ENTIDAD CONSULTORA que se compromete a 

mantener la designación definitiva hasta el fin de los trabajos salvo que por causas 

justificadas necesite cambiarlo, en cuyo caso deberá solicitar nueva autorización a 

Metro.  

Del mismo modo, Metro podrá, por causas justificadas, ordenar la sustitución por 

otro, en cualquier momento. El Jefe de Equipo de Coordinadores/Delegado hará las 

veces de interlocutor principal con los responsables designados por Metro. 
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ANEXO I 

Proceso PRL-PO.04 “Coordinación 

de actividades empresariales” 
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ANEXO II 

Protocolo de preparación 

elaboración y entrega de estudios 

de seguridad y salud 
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1. Preparación: Remisión, por parte de Metro de Madrid a LA ENTIDAD 

CONSULTORA, de la información relativa al proyecto que se quiere ejecutar. Con 

esta información se clasifica el tipo de proyecto y por tanto el estudio de 

seguridad y salud a elaborar y se comienza con el análisis de las actividades, 

medios de protección colectiva e individual, señalización, fases de proyecto, etc. 

 

2. Identificación y evaluación de riesgos: De la información suministrada y en base a 

la experiencia que se tuviera en actuaciones y/o proyectos similares, se llevará a 

cabo la identificación de los riesgos con el objetivo de definir los métodos de 

trabajo seguros, complementándolo, si fuere necesario, con las protecciones que 

hubiere menester. 

 

3. Concreción de la planificación preventiva: Del trabajo anterior se desprenderá el 

conjunto de posibilidades preventivas que permitirá la toma de decisiones, de 

protección colectiva, uso de equipos de protección individual, concreción de 

normas de conducta segura y de organización de la ejecución de los trabajos para 

que resulten seguros. 

 

4. Elaboración del estudio de seguridad y salud: Contendrá, como mínimo, los 

siguientes documentos: 

 

o Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios 

auxiliares que hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse; 

identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando 

a tal efecto las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los 

riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo señalado 

anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones 
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técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su 

eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. 

 

o Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes 

de que deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del 

número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

 

o En la elaboración de la memoria habrán de tenerse en cuenta las 

condiciones del entorno en que se realice la obra, así como la tipología y 

características de los materiales y elementos que hayan de utilizarse, 

determinación del proceso constructivo y orden de ejecución de los 

trabajos. 

 

o Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las 

normas legales y reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas 

propias de la obra de que se trate, así como las prescripciones que se 

habrán de cumplir en relación con las características, la utilización y la 

conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos 

preventivos. 

 

o Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios 

para la mejor definición y comprensión de las medidas preventivas 

definidas en la memoria, con expresión de las especificaciones técnicas 

necesarias. 

 

o Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud 

en el trabajo que hayan sido definidos o proyectados. 

 

o Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la 

aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud. 
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5. Plazos de elaboración y entrega del estudio de seguridad y salud:  

 

o Una vez se haga entrega de la información relativa al proyecto que se 

quiere ejecutar a la ENTIDAD CONSULTORA, esta la revisará con carácter 

inmediato y, en caso de que el proyecto presente alguna deficiencia que 

impida elaborar el consiguiente Estudio de Seguridad y Salud (ESS), 

solicitará las oportunas correcciones. 

 

o Una vez disponga de toda la documentación necesaria, en el plazo de 5 

días hábiles (para los supuestos de ESS) o 3 días hábiles (para los 

supuestos de Estudio Básico de Seguridad y Salud (EBSS)), la ENTIDAD 

CONSULTORA remitirá al Servicio de Prevención, el ESS o EBSS, para que 

sea oportunamente revisado y finalmente integrado en el proyecto. 
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ANEXO III 

Funciones de los Coordinadores de 

Seguridad y Salud 
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